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NOTA SECRETARIAL.- Santa Cruz de Lorica, quince (15) de marzo de 2021.  

 
Señor Juez, proceso pendiente de impartir tramite. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, quince (15) de marzo de 2021. 

 

Sucesión intestada 

Causante Antonio Rafael Marrugo Babilonia  

Herederos Edith Sofía Llorente López y otros 

Radicado 23.672.40.89.001.2019.00535.00 

 

I. En la sucesión de la referencia, se intentó realizar audiencia de inventario y avalúos el 

día 30 de septiembre de 2021, no obstante, se evidenció que en el auto que declaró la 

apertura de la sucesión, se omitió ordenar la liquidación de la sociedad conyugal del 

causante Antonio Rafael Marrugo Babilonia y Edith Sofia Llorente López1, siendo que el 

fundamento fáctico daba cuenta de la necesidad de hacerlo, a la luz del inciso 2 del 

artículo 487 del código general del proceso, que señala:  

  

“También se liquidarán dentro del mismo proceso las sociedades conyugales 
o patrimoniales que por cualquier causa estén pendientes de liquidación a la 
fecha de la muerte del causante, y las disueltas con ocasión de dicho 
fallecimiento.” 

 

II. De otra parte, será tenida en cuenta la manifestación realizada por la cónyuge 

supérstite Edith Sofia Llorente López, en escrito presentado vía correo electrónico el día 

09 de octubre de 2020, donde hace saber su elección de optar por la porción conyugal. 

 

III. Adicionalmente, el apoderado judicial de la señora Llorente López, aporta contrato de 

cesión de derechos hereditarios, por parte de la heredera Sarana Marrugo Figueroa. Se 

correrá traslado a ésta, para que se pronuncie respecto del mismo, dentro de los 05 días 

siguientes a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

 IV.  Saneado el proceso sucesorio, corresponde fijar fecha y hora para continuar la 

audiencia de inventario y avalúo del artículo 501 del código general del proceso, que 

viene adelanta el día 30 de septiembre de 2020. Para tal efecto se fija el día 19 de abril de 

2021, a las 03:00 de la tarde. En tal virtud, se 

 

                                                 
1 Registro civil de matrimonio indicativo serial 04845047 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Realizar liquidación de la sociedad conyugal del causante Antonio Rafael 

Marrugo Babilonia y la señora Edith Sofia Llorente López. 

 

SEGUNDO: Tener en consideración al momento de realizar la partición, la elección de la 

señora Edith Sofia Llorente López de optar por la porción conyugal. 

 

TERCERO: Correr traslado del escrito de cesión de derechos herencias, por 05 días a la 

heredera Sarana Marrugo Figueroa, para que se refiera sobre el mismo. 

 

CUARTO: Fijar el día 19 de abril de 2021, a las 03:00 de la tarde, para continuar 

diligencia de inventarios y avalúos, que viene del 30 de septiembre de 2020.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

Juez 
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